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Información de Prensa

Perfeccionamientos en Seis Areas Proponen las AFP's de México 

•Plantean conformar sistemas sin exclusiones de trabajadores.

•Instan a incorporar las nuevas tecnologías computacionales, como Internet, en las 
operaciones de los sistemas.

•Señalan la necesidad de flexibilizar las regulaciones para las inversiones y establecer 
sistemas de multifondos.

Introducir las nuevas tecnologías de información a los procesos, una mayor fiscalización a la 
evasión y cobranza, flexibilizar las inversiones, así como permitir el traslado de los ahorros 
previsionales cuando un trabajador cambia de país, son algunos de aspectos importantes 
para seguir avanzando en el perfeccionamiento de los sistemas de capitalización individual, 
señaló el presidente de la Asociación Mexicana de Administradoras de Fondos para el 
Retiro, AMAFORE, de México, Eduardo Silva.

Al intervenir en el seminario "Fondos Privados de Pensiones: Contribución al Desarrollo 
Económico y Social", organizado por el BID, la Federación Internacional de Administradoras 
de Fondos de Pensiones, FIAP, y la Asociación de AFP, el personero destacó que existen 
importantes áreas en donde los Fondos de Pensiones pueden desarrollarse, estableciendo 
un mayor grado de competencia y beneficios para los afiliados.

En materia de recaudación, indicó Silva, están dadas las condiciones para que a través de la 
tecnología, especialmente Internet, se realicen avances sustanciales en esta materia. "Uno 
de los retos operativos más grandes es el proceso de recaudación, ya que implica recolectar 
en forma periódica millones de aportaciones, identificarlas y canalizarlas a la cuenta 
individual de cada trabajador".

Asimismo, y como una forma de solucionar los problemas de fiscalización, evasión y 
cobranza de las cotizaciones previsionales, los gobiernos deben tomar como una 
responsabilidad clara y decidida la fiscalización de estos aportes. Las administradoras, por 
su parte, deben tener a su disposición normas jurídicas de fácil aplicación, que permitan 
recuperar los aportes de una manera ágil.

Inversiones

Para el presidente de la Asociación Mexicana de Administradoras de Fondos para el Retiro, 
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el área de inversiones es la que tiene la mayor necesidad y oportunidad de hacer cambios 
relevantes.

"En la mayoría de los países las autoridades señalan los instrumentos que pueden ser 
objeto de inversión y los límites a los que cada administradora debe atenerse. Si a esto le 
añadimos una rentabilidad mínima garantizada en función del promedio del sistema, están 
dadas las condiciones ideales para restringir la competencia", indicó.

"Debe ser función de las propias administradoras establecer su política de riesgo y debe ser 
función de la autoridad vigilar que se establezca esta política y se cumpla adecuadamente", 
puntualizó Eduardo Silva, señalando que también se debería ir a un sistema de multifondos.

Otro desafío es aumentar la difusión de los beneficios que otorgan los sistemas de 
pensiones, a través de la educación formal, como también generar las condiciones que 
permitan a los trabajadores que cambian de país de residencia trasladar sus ahorros 
previsionales. 

Finalmente, indicó Silva que los sistemas de capitalización individual deben tender hacia una 
"Seguridad Social Sin Exclusiones", en donde todos los trabajadores tengan asegurada su 
pensión de vejez.

Santiago, 16 de marzo de 2001

 


	Disco local
	Noticias


